
Guayaquil, 14 de Octubre del 2008 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Guayaquil.- 

EXPEDIENTE No. 68518-93 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente solicito a ustedes dejar sin efecto la comunicación 
que fuera recibida por ustedes con fecha 24 de Septiembre del 2008, 
mediante la cual comunicaba que con fecha 15 de Septiembre del 2008, la 
señora DORA MENOSCAL VALAREZO DE BAQUERIZO, procedió a 
transferir el Titulo de Acciones No. 11, de su propiedad en el capital social 
de la Compañía INMOBILIARIA BAMESA UNO S.A., y que representa la 
cantidad de MIL VEINTE (1.020) acciones ordinarias y nominativas, 

enumeradas del 5.951 al 6.970, inclusive, a favor de la señora JEANNETTE 

CECILIA BAQUERIZO MENOSCAL, con Cedula de Ciudadanía No. 
0909428880, por cuanto en dicha comunicación se había deslizado un 
error involuntario, ya que se ha hecho constar como valor nominal de cada 
acción 0.040 centavos de dólar de los Estados Unidos de América, en lugar 
de 0.20 centavos de dólar de los Estados Unidos de América, que es el valor 
nominal correcto de cada acción, lo que equivale a la cantidad total de US $ 
194,00 dólares de los Estados Unidos de América.- 

En consecuencia, en base a la nueva comunicación recibida por ustedes con 
fecha 30 de Septiembre del 2008, la misma que anexo a la presente, 
sirvase proceder con la rectificación del registro de acciones. 

Tanto la cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana.- 

Atentamente, 
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